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DIARIO DE -BARCELONA. 

Del Sabado I 1 de Mayo de 1793· 

SAN ANAS'f ASIO J SAN EUDALDO Y SAN PONCIO MM. 

La Iridulgencia de las Quarenta Horas está en la Iglesia d.e San ｾ｡ﾭ
thías , de Religiosas de San Ger6nimo : se reserva á las siete y medta. 
La Rogativa esrá en la Iglesia. de San Migué! del Puerto. ' 

( .. t' 

Afeccjones A.stronrfmic.cs áe hoy. , 
Sale el Sol á las "t h. 50 m.: se pone á las 7 h. y 10 m.¡ y está en t t S• 

8 m. y í5 s. de Tauro. Debe :Jeñalar el relox al medio día verdadero In 
11 h. '56 m. y ; s. Hoy es elt de la Luna creciente : sale á las 15 h. 1-m. de 
la ml\ñana : ｾ･＠ pone á las 8 b. 3 1 m, de la tarde ¡ y está en 7 g. 3 6 m. 
y 8 s. de Geminis. 

Observaciones Meteorológicas de Jnres de ayer. 
ｾＮＺＮ｟ｎ Ｚ ｾｾｾＮｓｦｴｬｬＮＭ OQ ..... WWWCWIWiW....,.JW ... J.,._ ____ J' 

ｾＭｾｯ｣｡＠ del dia. ｔ･ｲｭｯｭ･ｴｲｯＮｾｂｾｲｯｭ･ｴｲｯＺ＠ Vientos y Atr,;;;sf. ｾ｡＠
W1 A las 7 de la ｭｾ＠ 1 3 grad. 1 1 8 p. tl. 1 N. Sereno. 
J1 ｾ＠ lcu 1 de la tard. 19 1 2 8 3 S. E. Nubecillas. " 

ｾｾＮ＠ ｾｾＺｾＺＺ＠ la ｾＺＺＧ＠ • t f--· t 18 3 :;· O.}ereno. 1 ｾ＠
.., 

OFERTAS HECHAS AL REY NUESTRO SENOR 
(que Dios guarde) por et Ilustre Ayuntamiento , NobleZA y CuerpiJS!. 

ｴｩｾ＠ esta Ciudad, para levantar un ' Batallrm de VoluntariiJs. 
y guardarla stts Ｇｖ･｣ｩｮｾｳＬ＠ con motivl! de la actuat 

, G;serrs con la Francu1; y Aprobacto1J de S. M. r-

'<» 

SENOR. 

La Ciudad de Barcelona , representada por la Junta de Comisionado• 
de su Ayunraptiento, Nobleza, R.elígioljl de. San Juan, Comercio, Co· 
legios , Gremios y Fábricas , al mismo tiempo que está gozosa de ver: 
como todos sus moradores, compitit:ndose en el ard-oi: .de su :zelo, em,. 
plean ucilmrnce los brazos para cooperar :í las gloriosas empresas de 
V. M. , ha procurRdo discurrir quá•l podria ser el servido mas propio de 
las actuales circunstancias , y en que ma-s rasplandeciera la ｾｲ｡｣ｩ｣ｵ､＠ y fi. 

de-



ＮｾＴＲ＠
delidad ¿e un Pueblo, que cuenta el número de sus grandes b ne ficios por 
el de las providq{cias que debe á V. M. y su Augusto Padre. 

Acud_e , pues,, Barce:ona á vuestro Reales ｐｩ･ｾＬ＠ y ofrece á V. M. 
ｾｯｮ＠ las_ctrcunstancias que ､･ｭｵ｣ｳｲｾ｡＠ la explicacion que se acompaña, la 
formacwn de un Cuerpo de ochoetentos Voluntarios ｃ｡ｲ｡ｬｾｮ･ｳ＠ de Tro· 
pa ligera, vestidos , armados y mantenidos :á sus expensas , para ｳ･ｲｾ＠
vir durante la Guerra actual con los Franceses en d Exército que tiene 
V. M. en las fronteras del Principado, y seguirle en todas sus opera
ciones. 

'Esta ｭｩｳｾ｡＠ Ciudad , Señor, cuya acendrada lealtad ,no la permite re· 
presentarse sm el m¡¡yor horror y consrernacion el momento fatal en que 
pudiera verse separada del suave dominio de un Rey que ama tiernarnen·. 
te_, se presenta tambien i V. M. acompañada del valor, intrepidez y zelo 
de todos sus Ciudadanol>, y dice , que está pronta á tomar las armas 
para la custodia y defensa de la Plaza, gnarneciendola en parte , ó ente
ramente quando debiese apartarse de el 1a la Tropa : sirviendose V. M. 
disponer en tales casos , que se la subministre de las Reales Atarazanas, 
el Armamento , municione! y demás necesario , y autorizar la Junta que 
la representa, para que con conocimiento y aprobacion del C01pitan Ge
neral de la Provincia pueda a¡;ordar el modo mas útil de llevar á execu
cion este servicio , sin que el aliento fervoroso de estos naturales dismi· 
nuya su amor á la industria , objeto que ha merecido toda la atencion 
de v. M. en su última benéfica providencia. 

Dígnese V. M. de aceptar benigno estos auxilios. Y si considera 
V. M. en ellos un débil tributo del reconocimiento de un Pueblo , que 
mira á V. M. como á su Soberano , sn Benefactor y su Padre; sienta 
á Jo menos vuestro Real corazon ｣ｯｭｵｮｩ｣Ｚｾ､｡＠ la ternuna con que toda 

, Barcelona renueva á su Rl:y el debido sacrificio de las haciendas y las 
vidas , y oiga V. M. la fiel expresion con que respirando su acostumbra• 
da piedad , valor y constancia, ｾｳ･ｧｵｲ｡＠ por medio. de sus Comisionados, 
que derramarán todos la sangre anres de ver ttltrajada la ｳｾｮｴｾ､｡､＠ de su 
Rdigion , la pureza de sus Leyes y costumbrues, y la gloua y poder 
de V. M.: Barcelona y Abril zo de 1793: Señor: A. L • .R.. P. de V. M.: 
El Conde de Santa Coloma y de Cifucntes : El Marques de Lupiá : El 
Marques de Palmero la: El Marques de ·Villel : Don Juan de Ponsich: 
Don Antonio de Borrás : Don J ｯｾ･ｰＭｨ＠ de Vega; Martín Altés. : Manuel 
Berenguer; Don Vicente de Figuerola: Dr. Don Joseph de Solá : ti 
Conde de Darníus : El Caballero Comendador Fr. D. Emanuel Desvalls: 
Francisco Ferrús; Don Francisco Mas: Francisco Pintó: Don Mariano 
Alegre y Aparici: Don Joseph Francisco de Durán: Don Erasmo 
Gónima : Gaspar M-alét :Dr. Buenaventura Vallllocera : Pablo Baladía: 
Joseph Valentí: Bartolomé Amát: Francisco Parellada 1 Antonio Ca
sals: Dr. Ignacio ｍｯｾｊｴ｡ｮ･ｲＺ＠ Mariano ｖｩｬ｡ｾ｟ｯｭ｡ｴＺ＠ O on J oseph Navarro: 
Bartolomé Soler ｾ＠ J oseph Mas : J oseph J uha y P ons. 

EX-
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E. X CELE N T 1 S 1M O S E Ñ O R. 

Oo!spues de tantas vecfs ha.acudido,el Ayuntamiento á la piedad _del 
Rey para el consuelo y alivio de las necesidades de este l)ueplo , que la 
Real munificencia ha socorrido con largueza J le conduce hoy á sus So
beranos Pies, representado por los Comisionados del mismo Ayunta
miento, y por los de las clases que se le han unido , á tributar un Qbse
quio de Lealtad y gratitud , que recomienda mucho mas la generosa vo .. 
luntad con que se ofrece , que la calidad del mismo ofrecinueuto. Nada 
le engrandece tanto como el que S. M. vea ' tan estrechamente unida la 
Ciudad para la conservaciOl\ de seta Plaza , como que ｰｵ･､ｾ＠ contar el 
crecido número de ·los defensores por el de lo!> Vecinos. Este tributo, 
con el de un cuerpo de ochocientos Voluntarios Catalanes de tropa lige
ra vestidos , armados y mantenidos á expensas de la Ciudad , para ser· 
vir durante la guerra actual con los Franceses en el Exército que tiene 
S; 1\:I· en las ｦｲｯｮｲ･ｾ｡ｳ＠ del principado , y seguirle en sus ｯｰ･ｲ｡｣ｩｯｮ･ｾＬ＠ ｳｾﾭ
ra sm ·duda un obJeto , de ternura al corazon de. S •. M. ; y e:; pera este 
Ayuntamiento con las Clases de la Cindad , _que se le han agregado, que 
lo será cambien de su R. e al acepcacion y aprecio, si V. E. á quien lo diri
ge , se sirve presentarlo á los Reales Pies, como encarecidamente lo ｲｵ･ｾ＠
ga á V. E. , con la poderosa recomendacion de que S. M. entienda, que . 
en la justa balanza de V. E. se hace acreedor á ser admitido. Har4 V. E. 
en ello una accion propia de su grandeza; un honor á esta Ciudad, que 
lo conservará siempre con gratitud en .su .memoria , y !>egqn cret; el 
ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯｾ＠ un servicio á S . . M.: Nuestro Señor.guanqi·c: á V. E . . mu
chos ＺｾｯｳＬ＠ como puede y le rogamos. Barcelona y .P.bril 20 d<1 1793·: El 
Marques -de las Amarillas: El Conde de Santa Coloma y de Cifuentes: El 
Marques de Lupiá: Manuel.Berenguer, Diputado :Por acuerdo de la. 
Ilustre Ciudad de Barcelona: Don Joseph Ignacio Claramunc ., Secreta· 
Ji o. ; Excelentísimo Señor Duque de la. Alcudia.· .. 

..,... . . 
EXCELENTISIMO SEN.OR. 

Con esta fecha acompaña el Ayuntamiento por mano del E.xcelentí ... 
simo Señor Duque de la Alcudia , como servicio al Estado , el ofreci
miento del Comun de esta Ciudad.) representado po.r !vs Comisicnados 
del Ayuntamiento y de las Clases que se le han unido , de tomar las ar· 
mas p11ra custodii y defensa de.la Plaza ., guarnecieodola en parte 6 en
ｲｾｲ｡ｭ･ｮｲ･＠ qu:1ndo ､｣Ｚ｢ｩ･ｾ･＠ apartarse de dla 14 Ttopa , y el de la forma
cton de un Cuerpo de ochocientos Yohmrarios CataJanes de Tropa ｬｩｾ＠
gera ｾ＠ vestidos, armados y mantenidos á sus ･ｸｰ･ｮｳ｡ｾＬ＠ para servir du
rante la guerra actual con los franceses en el Exércico que S. M. tiene en 
las fronteras del Principado, y seguirle en todas sus ope;acíones. 

Para que V. E. pueda enrerarse al mismo.üempo, como correspon* 
de ,_ de todas las circunstancias de estos ofredmientos, dirige á Y. E. 
copla de ellos : y solo omite incluir duplicados de las muestr¡ls del ves-

. tua· 
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tuano , porque no proponiendole determinado , es punro que dexa par• 
ticularmente al gu6to de S. M. 

Espera el Ayuntamiento que V. E. por m notoria ｢･ｮｩｧｮｩｊ｡ｾＬ＠ se ser• 
virá contribuir con la eficacia de sus influxos á que sea bien re"bída de 
S. M. esta demostracion de fidelidad y obsequio, que le tributa una Ciu
dad que_Ie venera como I>adre, y le ama como Bienechor, y que con
servara ｭ､･ｬｾ｢ｬ･ｭ･ｮｴ･＠ en su estimacion el que V. E. la. grangee con su 
patrodnio el Real concepto á que aspira de leal y agradecida. 

Nuestro Señor guarde á V. E. muchos años, como puede, y le ｲｯｧ｡ｾ＠
mos. Barcelona y Abril1o de 179;: El Marques de las ａｭ｡ｲｩｬｬ｡ｳｾ＠ El 
Cond'e de Sama Coloma y de Cifuentes : El Marques de Lupiá: Ma· 
nuel ｂ･ｲｾｮｧｵ･ｲ＠ , Diputado: Por acuerdo de la Ilustre Ciudad de Bar ce• 
lona: Don J oseph Ignacio C !aramunt, Secretario : Excelentísimo Señor 
Conde dd Campo de Alange. 

Por la representacion de VSS. de 2 o de este mes, se ha enterado el 
Rey con sumo agrado del fiel é imporrnnte servicio , que con motivo de 
las actualts circunstanc;i,_s, le ofrece esa Ciudad de formar un Cuerpo de 
ochocientos Voluntarios Catalanes de tropa ligera vestidos, armados y 
mantenidos á sus expensns , conforme á la ex plicacion que V SS a com
pañan , para servir durante la Guerra actual en el Exército que se halla 
en esa Frontera y seguirle en rodas sus operaciones; y asimismo del zelo 
y pronta disposicion de todos ms moradores á tomar las armas para la 
c;ustodia y defensa de esa l)laza , en caso necesario. Y reconociendo 
S. M. en esta generosa demosrracion la acendrada lealtad de esé Pueblo, 
de que aun sin esta nueva prueba estaba su R.eal ánimo bien persuadido, 

. se ha dignado de aprobar y admitir el expresado servicio ; y me ha man
dado participado á VSS. como lo executo , dándoles en su R.eal nom
bre las ma-s expresivas gracias, y encargandoles manifiesten igualmente m 
So[)erano aprecio y gratitud á ese Ilustre Ayuntamiento y demás Cuer
pos y Clases que representan VSS.; á quienes por el Ministerio.de Guerra 
&e comunicarán las órdenes correspondientes para verificar el cuml)li-
miento de sus dáseos. ' , 

Dios guarde á VSS. muchos años. Aranjuez 29 de Abril de 179l·; 
El Duque de la Alcudia : Señor,es de la Junta .de ｃｯｾｩｳｩｯｮ｡､ｯｳ＠ del 
Ayuntamiento , Nobleza y demas Cuerpos y ｃｬ｡ｳｾｳ＠ umdas de la Ciu
dad de Barcelona. 

El Señor Duque de la Alcudia manifestará á VSS. todo el aprecio y 
gratitud que ha merecido sl Rey la generosa ,oferta de un Cuerpo de 
ochocientos Voluntarios Catal.anes, de Tropa ligera, que en nombre de 
todas las Clases que componen esa Ciudad han hecho VSS. á S. M. , con 
las circunstancias de vestirle , armarle y mantenerle á sus expensas , pa· 
ra l1Ue se emplee en el Exército de la Frontera de ese Principado en las 
operaciOnes de 1a actual Guerra con los Franceses , sin dexar por esto 
esos vecinos de tomar las armas para la custodia y defensa ele esa Plaza • 

.En ｳｾＱ＠ ﾡ［ｯｮＮｳ･ｱｵ･ｾ､ｩＬ＠ ｰ￭ｕＧｾ＠ que ｴ･ｮｾ｡Ｎ＠ el mas pronto y debido efecto 
14\' 
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ía fortnacion del referido Cuerpo , c:uyo plan propuesto por VSS. ｾ＠ se 
ha servido S. M. aprobar en todas sus partes , dirijo ·á V SS. de su Real 
órden el adjunto Reglamento de 1 de Junio de 1791 , para gobierno del 
pie y clases de que deberá consrar. 1 

- El uniforme será igual al que demuestra el adjunto d:seño , elegido 
por S. M. , que me ､･ｶｯｬｶ･ｲｾｮ＠ VSS. , 6 ｣ｯ ｾ ｩ｡＠ de él, para que se archive 
en esta Secretaría del Despacho de la Guerra de mi cargo, expresando 
sus colores con roda la claridad posible. 

El mencionado Cuerpo se nombrará primer Batallan de Voluntarios 
de Infantería ligera de Barcelona , porque igual denominaci on se ha dado 
á otro Cuerpo , que S. M. mandó formar en la Villa de Reus. 

Con esta fecha comunico al Cap;ran General , y al Intendente ､ｾ＠ ese 
Principado l11s órdenes correspondientes, para que en la parte que a ca
da uno roque , auxilie su cumplimiento , y faciliten en esa IJlaza Quar
tel para alojar dicho Cuerpo , hasta que S. M. le destine adoncle conven
ga; á cuyo fin les dirijo igualmente copia de la Proposicion de VSS., re
lativa á las drcunsu.ncias de la referida oferta, para que le sirva de go-
bierno. . , · 

De órden de S. M. Jo participo á VSS. para su nocicia , y que lo h!l
gan entender á tod:n las Clases de esa Ciudad, concurrenre!l á at¡uella 
promesa. Dios guarde á VSS. muchos años. Aran juez · 30 de Abril 
ｾ･＠ 179) : Alange: Señores de la Ju!lra de Comisionados representantes 
del A,yuntamiento , Nobleza , Religion de San Juan ; Comercio, Co
legios , Gremios y Fa.bricantes de la Ciudad de Barcelona. 

ErJ consequcncla de /11 Real .Aprobacwn antecedente , se ha fi:radt 
. por todos los part>.gcs . públicos_ de esta Ciudad 

el s,guze11te Avtso. 

Habiéndose dignado S. M. admitir el ofrecimiento , que ha presenta-
/ do á sus Reales Pies esra Ciudad , representada por los Comisionados 
de su Aylmtamiento, y de los Cuerpos y Clases que se le hiln unido, 
de un Cuerpo de ochocientos hombres de Tropa ligera :, para que se em
ｰｬｾ･＠ en el Exército de la Frontera de este l)rincipa.do en las operaciones 
de la Guerra con los Franceses : queda abierto en los parages de Bandera 
el alistamiento. Y para que puedan mas fácilmente imponene los que 
pensasen en presentarse , de las circunstancias que S. M. se ha se rvido 
aprobar , por I,o que mira á las que les corresponden , se les .htH:e sa.ber: 

1. Que· sera un Cuerpo de Voluntauos, con la dencmmaoon de 
I.>r imer Barallon de Voluntarios de Infantería ligera de Barcdo!'a • 

• 2. Que se ､ｾｳｴｩｮ｡＠ para unirse al Exército de ,a .Frontera de eHe_Prín· 
C:tpado, y segUir sus operaciones durante la Gucr1a cC:ntra la Francta • 

. 3• Que gozarán el ｭｩｾｭｯ＠ Prest que la dem:ís Tropa ligfra del Prin
ctpado , y el pan , raciones , utensilios y hospitalidades que los demás 
del f.xército • 

.¡.. Que los Soldados, Cavos y Sargentos, que habiendo sido herí· 
dos, se inutiliza.sen para el tubajo , go¡ax:án de Inválido!. 
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ｾﾷ＠ Que á los que queden aptos, concluida la Guerra , y qui1iese1t 

continuar el servido , se les aplicará á los <.:uerpos del Exército acredi-
tándoles su antiguedad. ' 

6. Que el vestuario y armamento será segun manifiesta la Bandera. 
7·. Que se procurará que por parte de los Colegios y Gremios de esta. 

Capital , se les cenga consideraciOn en la carrera y maestría de las res
pectivas Artes y Oficios , habiendo cumplido el Aprendizage. 

8. Y que concluida la Guerra, á los Sargentos y Ca vos, en el dia 
ｴ ﾡ ｾ･＠ se ｶ･ｲｾｦｩｱｵ･＠ la reforma , se les abonará dos meses de Prest; y lo pro
,PIO se hara ccn Jos Soldados que no hayan tomado enganchamiento. 
Barcelona 7 de Mayo de 179}· De acuerdo de la llusrre Junta Comisio
nada ; Don J oseph fgnacío Claramunt, Secretario. 

Continuacion ､ｾ＠ la InstrtJccion qru han ｊｾ＠ 1bservar 
/os ｉｮｴ･ｮ､ｾｮｴ･ｳ＠ &c. 

6. Pasados los seis ｭｾｳ･ｳＬ＠ que por la misma Real ｃｾ､ｵｬ｡＠ se conce
den para la venta de los fmtos, Géneros 6 Efectos procedentes de Fran
cia >' sus Esrados, presmtará cada uno de los dueüos en las Aduanas los 
<¡ue de los manifestados exhtieren sin vender en su poder con una rela
cion de ellos : donde no hubiere Aduanas , ea las Administraciones de 
Rentas G<!ncrales 6 Provinciales; y dende no las hubiere , en Lu Cuas 
de Ayuntamiento, para que se proceda a su venta por mt:nor :í sugeros 
put:culares, y por ningl·:a ca so á ｔｲｾｦｩ｣｡ｮｲ･ｳ［￡＠ ben<:ficio de sus dueños, 
sin exceder en los precios á los que hubieren sido corrientes en ｴｩｾｭｰｯ＠

Je plo:na paz. A este fin se estampará en las mismas relaciones por los Vis· 
ras de las Aduanas, y en su defecto por las incdigenres que se nombrasen 
de oficio , el precio á gue ha de venderse cada género, segun su actual 
esrado de bondad ó deterioro: se procurará su mas pronta salida , pero 
ｾｉｮ＠ facilitarla con mayor baxa dd justo predo , guc la que consienta el 
dueño del género. Los Administradores ｾ＠ donde Jos haya , y en su de
fecto las J ｵｳｴｩｾＺｩ｡ｳＬ＠ nombrarán de cuenta y riesgo de los dueños de los 
géneros las personas de confianza que estimen mas propias para las ven
ras por menor , señalándoles por gratificacion y recompensa de su traba
jo un cinco por ciento del importe de los mismos efectos, que se ha de 
､･､ｴＮｾ｣ｩｲ＠ igualmente gue les demás gastos que se ofrezcan , entregando el 
resro al respectivo dueño. E, Comisionado estará obligado á entregar al 
dneño , en fin de cada semana , el producto líqnido de sus efectos vendi
dos en ella , ｲ･｣ｯｾ￭･ｯ｣ｬｯ＠ recibo para su resguardo. El dueño tendrá fa
cultad de ｡ｳｾｧｵｲ｡ｲｳＺＡ＠ al fin de la semana de la ･ｸｩｾｲ･ｮ｣ｩ｡＠ de los demás Gé
neros y Efectos gue le nertenezcan ; pero ninguno ha de tener accion pa
ra repetir por falta de géneros ó dinero comra otro qLte el Comisionado 
para la ve ora ; á ｱｵｩｾｮ＠ por ｱｵ｡ｬｱｾ￼･ｲ｡＠ falta maliciosa, que en ､ｾ｢ｩ､｡＠ for· 
ma se le justifique , tmpondrá mi Subdelegado la pena ｾ＠ que conforme a 
derecho ｣ｯｲｲ･ｾ［ｰｯｮ､｡＠ i su delito. No han de ten¡:r ｲ･ｳｰｯｮｳ｡Ｎ｢ｩｬｩ､｡ｾ＠ algu-

na 
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na. los nominadores de los Comisionados para la venta , supuesta la bu e· 
na fe con que deben proceder en la eleccion. Los duef10s de los Géneros 
tienen el arbitrí o de efectuar por sí las ventas , 6 fas remesas á Jos Puer· 
tos habilitados para el Comercio de América , dentro de Jos seis meses 
c¡ue se conceden para ello, para libertarse de orras contingencias 6 casos 
forr\litos, 

7• Conforme á lo prevenido en la Real Cédula de primero de este 
mes , serán e:r.ceptuados de la predsion de la entrega para venta Jos Gé· 
neros y Efectos de Francia y sus Estados , que de los cornprehendidos 
en el Manifiesto de los quince días , y al fin de los seis meses se hallaren 
existentes en C:ídiz en poder de Comerciantes Vasallos de S. M. Carga• 
dores á América, en la parte de que quieran hacer remesas á aqu.:llos 
Dominios ; pero se ha de observar la regla de que han de formar y en
tregar al Administrador general de la Aduana Facturas de la cantidad y 
calidad de dichos Efectos , sellándose ..con el Marchamo de ella Jos far. 
ces , caxones y demás cabos en que se pongan; los quales se cuaodia. 
rán sin mezcla de otros géneros en los Almacenes que destine el mismo 
Administrador general , que tendrá una llave de ellos , y una ｲ･ｬ［ﾡｾＮＮ￭ｯｮ＠

individual de los Efectos que contengan , concurriendo con rigurma in
tervencion, que evite todo fraude al tiempo de su embarco á América. 

8. Dentro del ti:rmino de los seis meses que se concede para la venta 
de los . Géneros , Frutos 6 Efectos de Francia 6 sus ｅｾｴ｡､ｯｳ＠ , l¡ue ｾ･＠ ma
nific:sten , se podrán coóducir :Í C:ídiz Li. otro de los Puertos ｨ｡｢ｴｌｴ｡､ｯｳｾ＠
los .que los dueños quieran remirir á América, transportándose con los 
correspondientes despachos referentes i las relaciones juradas y ｦｩｲｭ｡｣Ａ｡ｳｾ＠
c¡ue hubiesen .presentado dentro de los quince días : con la calidad de que 
á su arribo y presentacion el't los Puertos de su destino , se han de alma
cenar con rigurosa intervencion en las Aduanas , teniendo sobrdlave el 
Administrador ｾ＠ para evitar todo fraude al tiempo de su embarco á la 
ａｭｾｲｩ｣｡Ｎ＠

9· Todas las Mercader{as, Frutos y Géneros procedentes de Francia 
y sus Estad0s , compre hendidos en esta prohibicion, que se introduzca11 
en estos Dominios, incurrirán en la pena de Comiso, con las Embarca
ciones, Carruages y Bagages en que se conduzcan, guardándose en quan· 
to á Baxeles lo que prevenga la Ordenanza respectiva á ellos. Y á los In
troductores de Efectos Franceses ; á los que dieren favor y ayuda para 
su entrada , y á los Comerciantes, 6 qualesquiera personas residentes 6 
transeuntes en estos Dominios, que los hubieren recibido , 6 sean cene• 
dores de ellos, constando del delito por probaQzas regulares , y c.&ltfi· 
cándose su proceder de mala fe, con ciencia de ser Efectos f¡ anceses , y 
6U entrada ilícita , les impondrán mis Subdelegados la pena de ocho años 
ｾ･＠ Presidio , y la de ｰ･ｲ､￭ｭｩｾｮｴｯ＠ de todos sus bienes ｾ＠ con aplicacion al 
"''\.eal Fisco. Se continuMIÍ. 

NO· 



NOTICIAS P .ARTICULARES DE BARCELONA.. 

Comercio libre de América. 
El C.apitan Francisco Mas, ha 

conducido á este Puerto , en su 
Bergantín, nombrado N. Sra. de 
Monserrare , con cerriíicacion de 
C:ídíz , referente al R..egigt¿·o de 
Montevideo , para el Comercio de 
esta Plaza, u 9177 ps. fs. en piJ.ta 
acuña·la: 710 dtchos en oro de cor .. 
doncdlo: ¡ ｯＺ￭Ｉｾｯｊ＠ cueros al pelo: 
90 dichos viejos : ¡oo pieles de 
beccmllos : ＮＺﾡＮｾｓ＠ diclus curtida.s: 
.q-66 pides de Jobo marino : So ar
robas tle sebo derretido ; y otros 
electos de poco valor. 

ｅｭ｢ｴｾｲ｣｡｣ｩｭ･ｳ＠ venidas al Puertll 
eL ､ｾ｡＠ de ayer. 

De Málaga; Tartana la Divina 
}JastorR, Parron 1\tl:nhc:o R.eqnena, 
Andaluz, cargadr de 2 9 fanegas 
de trig<' , cacao y aceite. 

De Vakncia : L!aud Srl). Ghris
to del Grao , Patron Doi:lingo 
Adan , Va!enciano, cargado de ar• 
r6z y l.tta. 

De ldem : Llaud Sant<;> Christo 
del Grao , Patro11 J oseph Sirera, 
Vah:nci'lno , cargado de arróz y 
trencilla. 

De Torreblaoca: Llaud el An
gel cle la Guar,la , Patron Ildefo•1· 
so Delvas, cargado de algarroba>. 

De Génova; ｾｬ｡｣ｲ｡＠ el Angel 
San R.afael , Capitan Nicolás Co· 

p1niza, Ra.guseo , cargado de al· 
godón y mercaderías. ' 

De Estepona. y Málaga :Fragata 
Neptune , Ca.pitan Edua.rd Pruble, 
Inglés , cargada de +9 quarteras 

de trigo , y 1 o o barril:!i de harina, 
para este Ilustre Ayuntamiento; y 
y el buque al Señor de Tupper. 

Pérdtdit. Antes de ayer , desde 
las Atarazanas , :í la. calle del Con· 
del Asa.to, se perdió una casaca 
azul , con vuelra encarnada y ga
lon dorado: el 'lue la haya encon· 
trado , se servira entregarla á Blu 
ｾｬ｡ｲｴ･ｲｯ＠ , Sargento de la segunda. 
Compañía. del R.egimiento Provin .. 
cial de Cuenca , en dich;u Atara
zanas. 

Precios de gran?s y aceite 
en Sevilla. 

Desde el 1 o de Abril , hasta el 17 
del mismo , la fanega d<! trigo de 
70 á SS rs. : la de cebada de 31· á 
á 3 7 : la arroba de aceire con de· 
rechos de p á '51, y sin ello& de 
}9 á .¡.o. 

Teatro. Hoy á las seis se repre
aenta por la Compaü{a Española la 
Comédia , intitulada : Ma's sabe el 
loco en su casa 1 q.tte el cuerdo en 
la ｡ｾ･ｮ｡＠ ; y natur.'!.l Viz..caino: de 
F igstrón , m-1ev:t , con S ai.nue y 
To¡¡adilta mte·vil ; y batlard '" 
Ingl.:sa el crealto Gafan. La entra· 
da de ayer fué de 6oS rs. vn. 

• N. B. Desde hoy á las diez de la m3úant se hallar:í de ｶ･ｾｴ｡＠ , en el 
Despacho principal de este Periódico 2 la Carta Pastoral , expedHh ｰｾｴ＠
el Bxceltntísimo y Revuendísimo P.tdre Fr. Joaquín Comp\ny •, N.h· 
nistro General deJa Orden de Menores de San Francisco d:: A>i) t y ｣ｯｾ＠
municada á todos los Conventos de Religiosos y Religiosas de EsplÍ1:1J 
con motivo de las Rogativas ｰ｢ｬｩ｣ｾｳ＠ , mandadas hacer por el Kef 
nuestro Seí1or , por la actual Guerra con la FrallCia. 

ｦＺｾ＠ u I:nprt:-nt!'. del Diario 1 c:alle de la Palma de S.]usto ｾ＠ r.úm. J!f• 


